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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00529-00 
 
Teniendo en cuenta la manifestación realizada mediante correo electrónico de fecha 
07 de junio de 2022, por parte de la SECUESTRE designada dentro del presente 
proceso, este despacho fijará nueva fecha para llevar a cabo DILIGENCIA DE 
SECUESTRO del inmueble denunciado como de propiedad del demandado 
HERNANDO ESTUPIÑAN CARRILLO, ubicado en el Lote 15 manzana M, Calle 61 
A No. 16 W-18 Urbanización Prados del Mutis, Barrio Mutis del Municipio de 
Bucaramanga, distinguido con matrícula inmobiliaria No. 300-198104 el día OCHO 
(08) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 A.M). 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
ASQ// 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 091 del 10 de junio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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